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Secretaría: A Despacho de la señora Juez el presente proceso con escrito de la 

parte demandante. Sírvase proveer.   

 

Cali, 24 de mayo de 2023 

 

Oficial mayor, 

                                                   

AUTO No. 1099 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No.   760013110010-2015-00069-00 –Ejecutivo 

 

Se encuentra a despacho el proceso ejecutivo de costas contra Aura Marina   

Cuellar   Reina, Yuli Vanessa Ardila Palacios, Miguel Angle Ardila Cuellar, Veronica 

Ardila Cuellar, Carmen Stephany Ardila Cuellar y Jorge Andres Ardila Perdomo, con 

escrito del apoderado del demandante, en el cual allega la notificación remitida al 

extremo pasivo, conforme lo dispone el artículo 291 del C.G.P. 

 

Sin embargo, observa el despacho que, la citación no viene acompañada de la 

constancia de entrega, debidamente cotejada y sellada por la empresa postal. Es 

por ello, que procederá a requerir a la parte activa para que allegue lo requerido, so 

pena de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

 

 

RESUELVE: 

 

GLOSAR la citación de notificación remitida al extremo pasivo, sin embargo, se 

CONCEDE el término de treinta (30) días a la parte activa para que, allegue lo 

expuesto up supra, so pena de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 317 

del C.G.P.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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